
   
Juzgado segundo promiscuo de familia 

 

 

Pamplona, veintidós de julio de dos mil veintiuno. 

 

 

    El  apoderado Judicial de la demandante solicita en memorial anterior 

la terminación del proceso por pago total de la obligación y el levantamiento de las 

medidas cautelares, petición que es procedente  de conformidad con lo previsto en 

el artículo 461 del Código General del Proceso, y por lo tanto  debe accederse a la 

misma. 

 

 Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de 

Pamplona Norte de Santander, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. Declarar la terminación del proceso ejecutivo de alimentos promovido 

a través de Apoderado Judicial por la señora NIYIRETH BAQUERO 

ÁLVAREZ en representación legal de los intereses de su menor hija 

en contra de SERGIO ENRIQUE PABÓN ROZO, por pago total de la 

obligación, según la manifestación de su Apoderado Judicial. 

 

SEGUNDO. Levantar las medidas cautelares decretadas en auto calendado  4 de 

mayo de 2021.  Líbrense las comunicaciones.  

 

TERCERO. Solicítese al señor Inspector de Tránsito y Transporte de la ciudad  la 

devolución del despacho comisorio No. 004 calendado 28 de  junio de 

2021 sin diligenciar, en razón al levantamiento de la medida cautelar 

de embargo y secuestro.  Comuníquese al secuestre.  

 

CUARTO. Archívense definitivamente  las diligencias. 

 

  NOTIFIQUESE. 

La  Juez, 
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